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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Tesorería General de la seGuridad social

Dirección Provincial de Burgos

subdirección Provincial de Gestión recaudatoria

La Jefa de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92), a los sujetos responsables del

pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigra-

fiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-

critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles

las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra

ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley Ge-

neral de la Seguridad Social, de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 29-06-94),

según la redacción dada por el artículo 5.6 de la Ley 52/2003, de disposiciones especí-

ficas en materia de Seguridad Social («Boletín Oficial del Estado» de 11-12-03), en los pla-

zos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la

Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas re-

clamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con pre-

sentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de

deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del

mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día

20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1

(Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de

otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo esta-

blecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Re-

glamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004, de

11 de junio, «Boletín Oficial del Estado» de 25-06-04), los sujetos responsables podrán

acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente

a la presente notificación.

Se previene que, en caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio,

mediante la emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos pre-

vistos en el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de dicho Reglamento

General.
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a su publicación, podrá interponerse un recurso de alzada ante la Administración corres-

pondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92), que no sus-

penderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda

reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social.

Burgos, a 23 de marzo de 2011.

La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,

Olga Rivera Pérez

*  *  *

RÉGimEN 01 RÉGimEN GENERAL

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. RECLAmACiÓN PERiODO imPORTE

0111 10 09003695850 CANO GOmEZ CELESTiNO CL BiLBAO 24 09200 miRANDA DE E 02 09 2011 011147092 1210  1210 746,54

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011155580 0609  0609 248,99

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011155681 0709  0709 266,76

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011155782 0809  0809 106,38

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011155883 0909  0909 22,81

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011155984 0909  0909 310,88

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156085 1009  1009 156,42

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156186 1109  1109 156,42

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156287 1209  1209 156,42

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156388 0110  0110 156,22

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156489 0210  0210 243,59

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156590 0310  0310 172,86

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156691 0410  0410 125,99

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156792 0510  0510 140,36

0111 10 09104488506 miHA ELENA mADALiNA AV ARENAL 98 09200 miRANDA DE E 10 09 2011 011156893 0610  0610 29,71

*  *  *

DEUDORES EN OTRAS DiRECCiONES PROViNCiALES DE LA T.G.S.S.

CON DOmiCiLiO EN BURGOS Y SU PROViNCiA

Dirección Provincial de Álava

RÉGimEN 01 RÉGimEN GENERAL

RÉG. T/iDENTiF. RAZÓN SOCiAL/NOmBRE DiRECCiÓN C.P. POBLACiÓN TD NÚm. RECLAmACiÓN PERiODO imPORTE

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010410723 0810  810 84,95

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010410824 1009  1009 71,21

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010410925 1209  1209 168,37

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010411026 0110  0110 167,57

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010411127 0210  0210 167,57

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010411228 0310  0310 167,57

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010411329 0410  0410 84,95

0111 10 01104224556 URRUTiA GABARRi JUAN CAR CL CAmiNO DE LOS PiN 09200 miRANDA DE E 10 01 2011 010411430 0610  0610 84,95
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